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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva

TRASLADO PENAL
Art. 179 C.G.P. 

CONSTANCIA 

Se deja constancia que el presente traslado se fija en un lugar público de la secretaría de este despacho judicial, así como en la página web de la Rama Judicial link Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, siendo las ocho de la mañana del 10 de octubre de 2017.

CONSECUTIVO TRASLADO: 015/2017


